
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-308 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 

 De acuerdo con el escrito de formulación de trámite incidental allegado por la 
actora (archivo N° 001), este Despacho encuentra necesario hacer las siguientes 
precisiones: 
 
 Mediante fallo de fecha 16 de mayo de 2022 (no fue objeto de impugnación), 
este Despacho concedió el amparo constitucional y en consecuencia ordenó: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – U.A.R.I.V., que en el término de cuarenta y ocho horas (48), 
contadas a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a notificar en debida forma a la 
señora GLORIA NELLY AMADO GORDILLO, de la respuesta emitida mediante radicado N° 

202172035437781 del 9 de noviembre de 2021”. – Subrayado y negrita fuera de texto. 
 
En este sentido, se tiene que el fallo fue concedido en aras de que fuera 

efectuada en debida forma la notificación de la respuesta de referencia 
202172035437781 del 9 de noviembre de 2021, notificación que fue realizada 
mediante oficio N° 202272012260611 de 18 de mayo de 2022, como se acreditó por 
la actora posterior al fallo en archivo N° 013 del expediente de tutela. 

 
Así las cosas, deberá tener en cuenta la accionante que en la parte motiva 

del fallo se explicó las razones por las cuales las respuestas dadas a la petición N° 
2021-711-2556602-2 del 6 de noviembre de 2021 sí cumplen el carácter de claridad 
y congruencia, entendiendo que la accionada contestó todos y cada uno de los 
pedimentos. 

 
En este sentido, se tiene que no hay lugar a iniciar el trámite incidental 

radicado, entendiendo que se fundamenta en presupuestos que no fueron dados 
dentro del asunto, pues bien, como ya se indicó, el fallo de tutela se concedió para 
que se ejecutara en debida forma la notificación de la respuesta mas no para que la 
accionada contestara de fondo la petición. 

 
En virtud de lo expuesto, se Resuelve: 
 
NEGAR el trámite de incidente de desacato instaurado en contra de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
 
Comuníquese mediante telegrama a la parte interesada, dejando las 

constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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